
   

 
 
En Madrid, a 26 de octubre de 2020 
 
 
El licitador KPMG AUDITORES, S.L. ha presentado la mejor oferta (tras la retirada voluntaria de 
la oferta presentada por MAZARS AUDITORES, S.L.P.) correspondiente a la licitación nº 
6012000269, SERVICIO DE AUDITORÍA EXTERNA DE CUENTAS ANUALES Y DE VERIFICACIÓN 
DEL ESTADO DE INFORMACIÓN NO FINANCIERA PARA LOS EJERCICIOS 2020 AL 2023 DE 
METRO DE MADRID S.A., conforme a los criterios establecidos en el Pliego de Condiciones 
Particulares que la rige. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 9.4 Acreditación del 
cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del contrato del referido Pliego, el 
licitador –tras haberse comprobado en el ROLECE el cumplimiento de los requisitos de 
personalidad jurídica, capacidad de obrar y solvencia económica- debe aportar la 
documentación acreditativa de representación, habilitación y solvencia técnica.  
 
En concreto, la siguiente documentación: 
 
 

1.- CAPACIDAD DE OBRAR, PERSONALIDAD JURÍDICA Y REPRESENTACIÓN 
 

- Poder de representación del firmante de la proposición debidamente inscrito en 
el Registro Mercantil (el nombre de la persona que suscribe su oferta -cuyas 
iniciales responden a JJAC- no coincide con el nombre que figura en el listado de 
personas con poderes para contratar que figura en el ROLECE para ese mismo DNI 
-cuyas iniciales son JLAC-, deben aportar copia de la referida escritura de 
apoderamiento del firmante de la proposición). 

 
2.- SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL, de conformidad con los requerimientos del 

apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
3.- HABILITACIÓN EMPRESARIAL O PROFESIONAL, de conformidad con los requerimientos 

del apartado 23 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
 

 
 
Será de aplicación, en todo caso, lo previsto en el Pliego de Condiciones Particulares, respecto 
al Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado. 
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